
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DEL 

DIA MARTES 25 DE OCTUBRE DEL 2022 

Ica, siendo las 22:36 horas del día 25 de octubre del 2022, bajo la presidencia del 

señor Decano Dr. William Eberth Ríos Zegarra, se reunieron los miembros del 

Consejo de Facultad:  Pedro Anicama Espinoza, Jorge Luis Huarcaya Rojas, Gustavo 

Cabrera Muñoz, Marina Fortunata Vásquez Rosales, Alberto Antonio Peña Medina,  

Carlos Aylas Salazar y Samuel Gazitua Segura y como soporte técnico el Trabajador 

Administrativo Luis Gustavo Miranda Silverio, con el propósito de llevar a cabo la 

sesión extraordinaria convocada en la fecha. El señor decano saluda a los señores 

integrantes del consejo de facultad y después de la verificación del quorum de 

reglamento da inicio al Consejo de Facultad Extraordinario. 

1.- GRADOS Y TITULOS. 

GRADOS: 

El señor Decano, consulta al señor Luis Miranda si hizo llegar todos los expedientes 

por aprobar a los señores miembros del Consejo de facultad para su respectiva 

revisión, así mismo solicita a los miembros del consejo de facultad que indiquen si 

hay alguna observación respecto a los 06 expedientes de egresados que solicitan el 

Grado Académico de Bachiller en Contabilidad. El señor decano, Al no haber algún 

comentario más solicita al señor Luis Miranda llevar a votación la aprobación o 

desaprobación de los 06 expedientes de egresados que solicitan el Grado Académico 

de Bachiller en Contabilidad. Se lleva a votación, aprobándose por unanimidad con 5 

votos de docentes y 2 votos de estudiantes, de la siguiente manera: Dr. Pedro 

Anicama Espinoza: voto a favor. Mag. Jorge Huarcaya Rojas: voto a favor. Dr. 

Gustavo Cabrera Muñoz: voto a favor. Mag. Marina Vásquez Rosales: voto a favor. 

C.P.C. Alberto Peña Medina: voto a favor. Est. Carlos Aylas Salazar: voto a favor. 

Est. Samuel Gazitua Segura: voto a favor. 

RELACION DE EGRESADOS QUE SOLICITAN EL GRADO 

ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 

N° DE 

EXPEDIENTE 

1 

CABRERA PICON MILAGROS 

JACKELINE 

2386 

2 

MARCILLAS ROSALES PAVEL 

ALEXANDER 

2551 

3 

FLORES CHACALTANA HAROLD 

WIRNER 

2555 

4 

GARCIA ZAPATA JESUS 

EDUARDO 

2630 

5 

SANCHEZ FAJARDO MIREYA 

BRIGGITHEE 

2814 



6 

GARCIA HUARANCCA ANA 

LETICIA 

3000 

TITULOS: 

El señor Decano, consulta al señor Luis Miranda si hizo llegar todos los expedientes 

por aprobar a los señores miembros del Consejo de facultad para su respectiva 

revisión, así mismo solicita a los miembros del consejo de facultad que indiquen si 

hay alguna observación respecto a los 08 expedientes de Bachilleres que solicitan 

el Título Profesional de contador público en la modalidad de suficiencia académica y 

01 expediente de Bachiller que solicita el Título Profesional de contador público en 

la modalidad de Actualización académica. El señor decano, Al no haber algún 

comentario más solicita al señor Luis Miranda llevar a votación la aprobación o 

desaprobación de los 08 expedientes de Bachilleres que solicitan el Título 

Profesional de contador público en la modalidad de suficiencia académica y 01 

expediente de Bachiller que solicita el Título Profesional de contador público en la 

modalidad de Actualización académica. Se lleva a votación, aprobándose por 

unanimidad con 5 votos de docentes y 2 votos de estudiantes, de la siguiente manera: 

Dr. Pedro Anicama Espinoza: voto a favor. Mag. Jorge Huarcaya Rojas: voto a 

favor. Dr. Gustavo Cabrera Muñoz: voto a favor. Mag. Marina Vásquez Rosales: 

voto a favor. C.P.C. Alberto Peña Medina: voto a favor. Est. Carlos Aylas Salazar: 

voto a favor. Est. Samuel Gazitua Segura: voto a favor. 

RELACION DE BACHILLERES QUE SOLICITAN EL TÍTULO 

PROFESIONAL DE CONTADOR PÚBLICO EN LA MODALIDAD DE 

SUFICIENCIA ACADÉMICA 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 

N° DE 

EXPEDIENTE 

1 

PEREZ LOPEZ JOSELYN 

GERALDINE 

2894 

2 FAJARDO LUNA ZAIDA MAGALY 0591 

3 

CASAVILCA MANCHEGO LUIS 

YOEL 

0598 

4 

MARIN MARTINEZ DIANA 

CAROLINA 

0773 

5 

GEREDA PINEDA CYNTHIA 

ZUSSETTY 

1971 

6 PALOMINO HUAMAN GABY LEILA 2568 

7 

ECHEGARAY HINOSTROZA 

KENNY ARACELI 

2606 

8 

FLORES MEDINA KARLA 

ALEJANDRA 

2901 

 



RELACION DE BACHILLERES QUE SOLICITAN EL TÍTULO 

PROFESIONAL DE CONTADOR PÚBLICO EN LA MODALIDAD DE 

ACTUALIZACIÓN ACADÉMICA 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 

N° DE 

EXPEDIENTE 

1 

MUNARRIZ LUQUE GABRIELA 

DEL CARMEN 

2430 

 

2.- OFICIO N°443-DEP-FC-UNSLG-2022. 

El señor Decano, indica que este oficio trata sobre un estudiante solicita examen 

de subsanación. El Profesor Pedro Anicama, indica que la alumna que figura en el 

oficio presentado por el director de escuela está solicitando subsanación de 3 

asignaturas y estas asignaturas son de del 5to año, solicita la explicación el por qué 

se está llevando a subsanación 3 asignaturas de un mismo semestre. El Profesor 

Gustavo Cabrera director de la Escuela Profesional, indica que hay 2 asignaturas 

que no han sido llevadas por esta estudiante y uno desaprobado. El Profesor Pedro 

Anicama, solicita se indique porque concepto no llevaron ese curso. El Profesor 

Gustavo Cabrera director de la Escuela Profesional, indica que no se llevaron por 

falta de docente. El Profesor Pedro Anicama, indica que si no se llevó la asignatura 

no puede subsanar. El Profesor Gustavo Cabrera director de la Escuela 

Profesional, indica que se hizo la consulta personalmente con el director de la 

Oficina de Estadística, indicándoles que el estudiante que no ha llevado la asignatura 

por falta de docente tienen derecho a subsanar y me proporciono la Resolución 

Rectoral 3612, y ahí indica la excepcionalidad para que el alumno tenga el derecho 

de dar el examen de subsanación cada ves por falta de docente, hay un artículo que 

le faculta al estudiante. El Profesor Pedro Anicama, indica da lectura al Articulo 

1° de la Resolución antes mencionada, en ningún momento dice que aquellos que 

dejaron por falta de docentes y dice además pendientes de aprobación, y si la 

asignatura nunca la llevaron no puede ser pendiente. El Profesor Gustavo Cabrera 

director de la Escuela Profesional, indica que efectivamente dice asignaturas 

pendientes de aprobación para cumplir con su plan de estudio, estadística está 

aplicando esta excepcionalidad para los cursos que no han tenido docentes, explicado 

por el mismo director de estadística. El señor Decano, indica que, para mejor 

comprender del tema, estando esto claro, pero hay que tener en cuenta las opiniones 

de los integrantes del consejo de facultad, este expediente deberá ir en consulta a 

la Oficina de estadística para que por escrito indiquen lo que verbalmente indico el 

ingeniero Luciano director de la oficina de estadística. Y se resuelva el problema, 

estoy totalmente de acuerdo con la interpretación que se está dando, pero habiendo 

observación por un integrante del consejo de facultad, creo que lo mejor es llevarlo 

a consulta. Teniendo en cuenta que el retraso podría perjudicar al estudiante es por 

ello que rápidamente el día de mañana se haga la consulta. El señor decano, Al no 

haber algún comentario más solicita al señor Luis Miranda llevar a votación la 

aprobación o desaprobación de lo acordado, el expediente deberá ir en consulta a la 

Oficina de estadística para que por escrito indiquen lo que verbalmente indico el 



ingeniero Luciano director de dicha Oficina. Se lleva a votación, aprobándose por 

unanimidad con 5 votos de docentes y 2 votos de estudiantes, de la siguiente manera: 

Dr. Pedro Anicama Espinoza: voto a favor. Mag. Jorge Huarcaya Rojas: voto a 

favor. Dr. Gustavo Cabrera Muñoz: voto a favor. Mag. Marina Vásquez Rosales: 

voto a favor. C.P.C. Alberto Peña Medina: voto a favor. Est. Carlos Aylas Salazar: 

voto a favor. Est. Samuel Gazitua Segura: voto a favor. 

3.- OFICIO N°443-DEP-FC-UNSLG-2022. 

El señor Decano, indica que este oficio trata sobre estudiantes que solicitan examen 

de subsanación. El Profesor Pedro Anicama, solicita que el director de escuela 

informe al respecto. El Profesor Gustavo Cabrera director de la Escuela 

Profesional, indica que en esta relación tienen la misma situación del caso anterior, 

es un salón completo que no tuvieron docente en el curso de auditoria tributaria I, 

en el caso de seminario de finanza ellos si están fuera de esta disposición transitoria, 

ellos si pueden dar su examen de subsanación, los alumnos que tienen auditoria 

tributaria son del 5 F, eso sí se debe enviar para consulta en la oficina de estadística. 

El Profesor Pedro Anicama, indica que respecto a esa asignatura del 5to F en un 

consejo de facultad se designó docentes para dictar los cursos, que fue lo que paso, 

porque esta como subsanación, se llegó a dictar o no consultando al director de la 

escuela profesional. El Profesor Gustavo Cabrera director de la Escuela 

Profesional, indica que el curso no se llevó a cabo, se designó docente y el docente 

justifico que por razones familiares no pudo dictar el curso. Habiendo cumplido su 

carga inicial y esta asignatura fue una carga adicional. El Profesor Pedro Anicama, 

indica que al no haber dictado el curso entonces no se llevó y se debió rendir cuenta 

al consejo de facultad el por qué no se dictó dicha asignatura, y si no han llevado el 

curso no pueden llevarlo como subsanación. El Profesor Pedro Anicama, indica que 

lo está pidiendo es que el director de escuela rinda cuentas sobre esas asignaturas 

que no se dictaron. El Profesor Pedro Anicama, indica que cuando termino el 

semestre se dio un ciclo cero y salió una resolución rectoral y este ciclo cero fue 

para aquellos cursos que no tuvieron docentes y en consejo de facultad se designó 

docente, y esta asignatura no se dictó; los estudiantes no llevaron el curso y no lo 

pueden llevar como subsanación. El señor Decano, indica que respecto a ese informe 

que solicita el profesor anicama que de todas maneras el director de la escuela debe 

informar al respecto. El Profesor Gustavo Cabrera director de la Escuela 

Profesional, indica que se está confundiendo, una situación es la falta del dictado 

del curso, el estudiante solicita subsanación y se le debe dar trámite para no 

perjudicar al estudiante, ahora se ha hecho esta relación en base a lo que se conversó 

con el director de estadística y el director de estadística indico que, si procedía, en 

todo caso hagamos lo mismo, que valla a consulta y que nos digan por escrito si 

procede o no procede. El Profesor Pedro Anicama, indica que respecto al curso de 

auditoria tributaria I no debería ir a consulta, indicando que ese pedido no procede. 

El Profesor Gustavo Cabrera director de la Escuela Profesional, indica que debe 

llevarse a consulta porque hay 2 interpretaciones u opiniones distintas, preferible 

llevar a consulta a la oficina de estadística, siendo lo mas armónico. El Profesor 

Pedro Anicama, indica que se haga las cosas como debe de ser y que más adelante 



no tengan ningún inconveniente, y este caso no debe ir a consulta y no debe proceder. 

El Profesor Gustavo Cabrera director de la Escuela Profesional, el estudiante no 

va tener ningún tipo de problema porque el documento que emita la oficina de 

estadística los va avalar. Es mejor consulta para que nos aclaren este punto siendo 

lo mas armónico llevarlo a consulta. El señor Decano, no habiendo más comentarios 

y existiendo 2 propuestas, llevamos a votación siendo la propuesta 1) llevar a consulta 

y la propuesta 2) declarar improcedente. Indicando que los otros casos sean 

separados y se vuelva a presentar. Se lleva a votación, aprobándose de la siguiente 

manera: Dr. Pedro Anicama Espinoza: Propuesta 2. Dr. Gustavo Cabrera Muñoz: 

Propuesta 1. Mag. Marina Vazques Rosales: Propuesta 1. C.P.C. Alberto Peña 

Medina: Propuesta 1. Est. Carlos Aylas Salazar: Propuesta 1. Est. Samuel Gazitua 

Segura: Propuesta 1. Se hace mención que el profesor Jorge huarcaya se retiró 

por problemas de conexión. 

4.- OFICIO N°447-DEP-FC-UNSLG-2022. 

El señor Decano, indica que este documento es respecto a estudiantes que solicitan 

examen de subsanación. Se propone las siguientes comisiones: 

 PAUCAR LAUPA JOSE ANTONIO:  

 Para la asignatura de PRACTICAS PRE-PROFESIONALES IV 

la comisión está integrada por el Dr. Gustavo Agustín Cabrera 

Muñoz Director de la Dirección de la Escuela Profesional, 

C.P.C. Alberto Antonio Peña Medina y C.P.C. Juan Emilio 

Montoya Arista. 

 AYLAS SALAZAR CARLOS:  

 Para la asignatura de PRACTICAS PRE-PROFESIONALES IV 

la comisión está integrada por el Dr. Gustavo Agustín Cabrera 

Muñoz Director de la Dirección de la Escuela Profesional, 

C.P.C. Alberto Antonio Peña Medina y C.P.C. Juan Emilio 

Montoya Arista. 

 MAYURI BRAVO CESAR:  

 Para la asignatura de AUDITORIA TRIBUTARIA II la 

comisión está integrada por el Dr. Gustavo Agustín Cabrera 

Muñoz Director de la Dirección de la Escuela Profesional, 

Dr. José Alberto Buleje Mantari y Mg. Alonso Donayre Choque. 

 AJALCRIÑA HERNANDEZ FABIOLA:  

 Para la asignatura de AUDITORIA TRIBUTARIA II la 

comisión está integrada por el Dr. Gustavo Agustín Cabrera 

Muñoz Director de la Dirección de la Escuela Profesional, 

Dr. José Alberto Buleje Mantari y Mg. Alonso Donayre Choque. 

 ROJAS PALOMINO AMANDA:  

 Para la asignatura de AUDITORIA INTEGRAL I y 

AUDITORIA INTEGRAL II la comisión está integrada por el 

Dr. Gustavo Agustín Cabrera Muñoz Director de la Dirección 

de la Escuela Profesional, Mg. Antonio Pedro Carlos Peña 

Mateo y C.P.C. Juan Emilio Montoya Arista. 



Se solicita al señor Luis Miranda llevar a votación la aprobación o desaprobación la 

propuesta de comisiones. Se lleva a votación, aprobándose por Mayoría con 4 votos 

de docentes y 2 votos de estudiantes, de la siguiente manera: Dr. Pedro Anicama 

Espinoza: voto a favor. Dr. Gustavo Cabrera Muñoz: voto a favor. Mag. Marina 

Vásquez Rosales: voto a favor. C.P.C. Alberto Peña Medina: voto a favor. Est. 

Carlos Aylas Salazar: voto a favor. Est. Samuel Gazitua Segura: voto a favor. Se 

hace mención que el profesor Jorge huarcaya se retiró por problemas de conexión. 

5.- OFICIO N°448-DEP-FC-UNSLG-2022. 

El señor Decano, indica que este documento es respecto a solicitudes de examen 

de subsanación, siendo el mismo caso del punto N°3, deberá ser llevado a consulta. 

6.-OFICIO N°449-DEP-FC-UNSLG-2022. 

El señor Decano, indica que este documento es respecto a estudiantes que solicitan 

examen de subsanación. Al no haber oposición, se propone las siguientes comisiones: 

 VILCAMIZA PACHAS ELENA CRISTINA:  

 Para la asignatura de TRIBUTACIÓN CONTABLE II la 

comisión está integrada por el Dr. Gustavo Agustín Cabrera 

Muñoz Director de la Dirección de la Escuela Profesional, 

Mag. Jorge Luis Huarcaya Rojas y Mag. Alonso Donayre 

Choque. 

Se solicita al señor Luis Miranda llevar a votación la aprobación o desaprobación de 

la propuesta. Se lleva a votación, aprobándose por Mayoría con 4 votos de docentes 

y 2 votos de estudiantes, de la siguiente manera: Dr. Pedro Anicama Espinoza: voto 

a favor. Dr. Gustavo Cabrera Muñoz: voto a favor. Mag. Marina Vásquez Rosales: 

voto a favor. C.P.C. Alberto Peña Medina: voto a favor. Est. Carlos Aylas Salazar: 

voto a favor. Est. Samuel Gazitua Segura: voto a favor. Se hace mención que el 

profesor Jorge huarcaya se retiró por problemas de conexión. 

7.- OFICIO N°451-DEP-FC-UNSLG-2022. 

El señor Decano, indica que este documento es respecto de resultados de 

evaluaciones de exámenes de subsanación según se detalla: 

  

N° APELLIDOS Y 

NOMBRES 

SESION DE 

CONSEJO 

DOCENTE CURSO NOTA 

01 HUARCAYA 

ANTEZANA LUIS 

JUNIOR 

Extraordinaria 

25/09/22 

DR. TOTI 

GERMAN 

CABRERA 

MORALES 

AUDITORIA 

TRIBUTARIA 

II 

11 

ONCE 

Al no haber oposición solicita al señor Luis Miranda llevar a votación la aprobación o 

desaprobación de lo peticionado. Se lleva a votación, aprobándose por Mayoría con 4 

votos de docentes y 2 votos de estudiantes, de la siguiente manera: Dr. Pedro 

Anicama Espinoza: voto a favor. Dr. Gustavo Cabrera Muñoz: voto a favor. Mag. 

Marina Vásquez Rosales: voto a favor. C.P.C. Alberto Peña Medina: voto a favor. 

Est. Carlos Aylas Salazar: voto a favor. Est. Samuel Gazitua Segura: voto a favor. 

Se hace mención que el profesor Jorge huarcaya se retiró por problemas de 

conexión. 

8.- OFICIO N°468-DEP-FC-UNSLG-2022. 



 

El señor Decano, indica que este documento es respecto a resultados de 

evaluaciones de exámenes de subsanación según se detalla: 

 APELLIDOS Y 

NOMBRES 

SESION DE 

CONSEJO 

DOCENTE CURSO NOTA 

NAVARRO 

PALOMINO 

JOSE 

ANTONIO 

Extraordinaria 

04/10/22 

MAG. 

JORGE 

LUIS 

HUARCAYA 

ROJAS 

PRACTICAS PRE 

PROFESIONALES 

IV 

11 ONCE 

BELLO 

HUARANCCA 

KEVIN 

ANTONIO 

C.P.C. 

ALBERTO 

ANTONIO 

PEÑA 

MEDINA 

PRACTICAS PRE 

PROFESIONALES 

IV 

11 ONCE 

VALDIVIA 

ROCA ARTURO 

ARMANDO 

MAG. 

ALONSO 

DONAYRE 

CHOQUE 

AUDITORIA 

TRIBUTARIA II 

11 ONCE 

JOCHACHI 

CHALCO EDITH 

MICHELL 

MAG. 

ANTONIO 

PEDRO 

CARLOS 

PEÑA 

MATEO 

TRIBUTACIÒN 

CONTABLE II 

11 ONCE 

AUDITORIA 

TRIBUTARIA II 

11 ONCE 

ESPINO 

HUANCAHUARI 

CAROLINA 

LISSET 

DR. JOSE 

ALBERTO 

BULEJE 

MANTARI 

GESTIÒN DE 

RIESGO Y 

DESASTRE 

11 ONCE 

AQUIJE 

MARCOS 

MAYDA 

PAMELA 

DR. 

GUSTAVO 

AUGUSTÌN 

CABRERA 

MUÑOZ 

PRACTICAS PRE 

PROFESIONALES 

IV 

11 ONCE 

ILLESCAS JUY 

JUAN ISAAC 

MAG. 

ALONSO 

DONAYRE 

CHOQUE 

CODIGO 

TRIBUTARIO 

APLICADO 

11 ONCE 

SOLIS 

YARIHUAMAN 

JOEL EDWIN 

C.P.C. JUAN 

EMILIO 

MONTOYA 

ARISTA 

SEMINARIO DE 

NORMAS DE 

INFORMACIÒN 

FINANCIERA 

11 ONCE 

PALOMINO 

ROMANI 

MAG. 

ANTONIO 

PEDRO 

AUDITORIA 

TRIBUTARIA I 

11 ONCE 



ZUGELY 

GISELLE 

CARLOS 

PEÑA 

MATEO 

MAG. 

ANTONIO 

PEDRO 

CARLOS 

PEÑA 

MATEO 

AUDITORIA 

TRIBUTARIA II 

11 ONCE 

C.P.C. JUAN 

EMILIO 

MONTOYA 

ARISTA 

SEMINARIO DE 

NORMAS DE 

INFORMACIÒN 

FINANCIERA 

11 ONCE 

  

Al no haber oposición solicita al señor Luis Miranda llevar a votación la aprobación o 

desaprobación de lo solicitado. Se lleva a votación, aprobándose por Mayoría con 4 

votos de docentes y 2 votos de estudiantes, de la siguiente manera: Dr. Pedro 

Anicama Espinoza: voto a favor. Dr. Gustavo Cabrera Muñoz: voto a favor. Mag. 

Marina Vásquez Rosales: voto a favor. C.P.C. Alberto Peña Medina: voto a favor. 

Est. Carlos Aylas Salazar: voto a favor. Est. Samuel Gazitua Segura: voto a favor. 

Se hace mención que el profesor Jorge huarcaya se retiró por problemas de 

conexión. 

9.- OFICIO N°469-DEP-FC-UNSLG-2022. 

 

El señor Decano, indica que este documento se refiere a solicitudes de anulaciones 

de matrículas, solicita al director de la escuela profesional informar al respecto. El 

Profesor Gustavo Cabrera director de la Escuela Profesional, indica que hay dos 

estudiantes que solicitan la anulación de matrícula adjuntando los requisitos de ley. 

Al no haber algún comentario solicita al señor Luis Miranda llevar a votación la 

aprobación o desaprobación de lo solicitado. Se lleva a votación, aprobándose por 

Mayoría con 4 votos de docentes y 2 votos de estudiantes, de la siguiente manera: 

Dr. Pedro Anicama Espinoza: voto a favor. Dr. Gustavo Cabrera Muñoz: voto a 

favor. Mag. Marina Vázquez Rosales: voto a favor. C.P.C. Alberto Peña Medina: voto 

a favor. Est. Carlos Aylas Salazar: voto a favor. Est. Samuel Gazitua Segura: voto 

a favor. Se hace mención que el profesor Jorge huarcaya se retiró por problemas 

de conexión. Siendo las 23:59 horas y no habiendo otro asunto por debatir, el señor 

decano levanto la sesión. 

UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” 

 
 

 
DR. WILLIAM EBERTH RIOS ZEGARRA                                LUIS GUSTAVO MIRANDA SILVERIO 

      DECANO DE LA FACULTAD DE CONTABILIDAD     TRABAJADOR ADMINISTRATIVO SOPORTE TECNICO 


